
  

REPUBLICA DEL ECUADOR + 12 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "HAPPLE C. LTDA.”. 

- 1. CELEBRACIÓN Y APROBACIUN,- La escritura pública de aumento de 
tapttel y retorma 0e estatutos «e “HAPPLE C. LTDA." se otorgó 
ev da Ciugaau de Quito el 25 ae marzo ae 1638 ante el Notario Quitto 
úl Caniún Quito; ha s190 anravada sr el señor Ecommmista 21 ónerto 
nuvUa moñtalvo, —iniengente de Enanantas Ce quito Ds, ENGIYEAdOs 
fculonte Kesolución No. ¿6,1.2.1. 0649 o e 

y 
4 

  
É. viyauanic.> Cumparece al otoryanienio de Ja escritura púslica 

ábIleS memnidonáda: el señor Emilio Hapoje, en su caliaao ar Gerente 
y “epreseñcanee Legal ue 13 compañia 'HAPPLE €. LTDA. "; crsuoo, 
evito duo y aomiciliaao En Quito. 

3. ALE Tu DE CAPITAL S¿CIAL.- El caniial soctai de la 69 isdita 
0 Si ¿ubica en da sama 20€ 5/. 59'224,G00 00 con do nue Quede 1 ovas 

3 dá 5uwa 23 3. 9 24d ui, 00. 

4. INTEURACIÓN DLL AUMENTO vz £APITAL.- El aumento ce cópital 50 
encuentra S5usScraco integramente y sanzao ae la sigutenla eoitera: 

¿a rapeldes Sy. SU zea Mi on. El SaLÍO que pega er ¿species es 
eboscdor aRRIaO aepade, reciaate el aporta us espuoda is ebles. 

b. Eto socio suscriptor 0e este aumento 0€ capital es 21 señor Enidio 
“. Happle. 

” 6. Low Cotorcuenida gel peperte ca CagTftal se viforas €l extiuulo y 

quinto ce los estétutos Ssostalus el Misno que Mia. CAKTICILO 
av: fr 4 ae iras E] . 1 o a, at . .o- nn A Quai. 1 capital coctadl az le compañta es €l 3: ico tables 

h. PS Page os Per +1 An in : ME AT udtrTimnr trenmiénto)  Cuwreota alo sulres 05 PO OIT a Ira 
an selacientas s«esoita y oca purticiacdaner 40 Citas 1d) AUCres 

a np y Y e. E (Sr. DL LcO) 1e3as ma 

o Lo quespuryo «a conycidenta ef) puuliio pare Jocs 1dnes legales const- 
guia. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de. ccccaccocanannnerconomnncan 

 


